
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 69, hoy 14 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

1 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral OP 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00236-00 

Demandante (s):  Damir Julián Mora Yate 
Demandado (s):  Jorge Alberto Pérez Días. 
Asunto:  Aprueba liquidación del crédito 

 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito obrante en el expediente, la que 
fue presentada por el apoderado de la parte demandante, y al no ser objetada el despacho 
procede a APROBARLA de la siguiente manera:  
 

 
 

Para un total de: $55.172.843, se aclara que la sanción moratoria está calculada 
hasta el 05 de septiembre de 2022 

 
 

Por lo expuesto el despacho resuelve: 
 

 
 
1. Aprobar la liquidación del crédito contenida en este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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